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MancoMunidad de Municipios de alto asón

cVe-2010-1577 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general para 2010, 
bases de ejecución y plantilla de personal.

Aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de la Mancomunidad, en sesión celebrada el día 2 
de febrero de 2010, el presupuesto de la Mancomunidad para 2010, bases de ejecución del mismo y 
la plantilla de personal, el expediente queda expuesto al público en la secretaría de esta entidad, por 
espacio de 15 días, durante cuyo plazo los interesados podrán examinarlo y presentar ante la Junta 
de la Mancomunidad las reclamaciones que estimen oportunas. El Presupuesto se considerará defi-
nitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones. Todo ello 
de conformidad con el artículo 169 del real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

ramales de la victoria, 2 de febrero de 2010.

el presidente,

Julián fuentecilla García.
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